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l e g i s l a c i ó n  e c o n ó m i c a

C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A
Leyes

 Índice de medidas legislativas y ejecutivas

Encuentre en la dirección electrónica Juriscol http://juriscol.banrep.
gov.co, el texto completo de las leyes, los decretos de carácter general, la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional y las normas y jurisprudencia 
de las Altas Cortes relacionadas con el Banco de la República desde su 
creación en 1923.

|1871 (octubre 12) |
Diario Oficial, núm. 50343, 1 de 
septiembre de 2017, p. 1.

Por medio de la cual se dictan el régi-
men de remuneración, prestacional y 
seguridad social de los miembros de las 
asambleas departamentales y se dictan 
otras disposiciones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  Y  C R É D I T O  P Ú B L I C O
Decretos

|1634 (octubre 5) |
Diario Oficial, núm. 50377, 5 de 
octubre de 2017, p. 1.

Por el cual se ajusta el presupuesto bie-
nal 2017-2018 del Sistema General de 
Regalías en cumplimiento de lo estable-
cido en el parágrafo 8.° transitorio del 
artículo 361 de la Constitución Política, 
adicionado mediante el Acto Legislati-
vo número 04 de 2017.
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|1655 (octubre 10) |
Diario Oficial, núm. 50382, 10 de octu-
bre de 2017, p. 3.

Por medio del cual se adiciona al libro 2, 
parte 2, título 8, capítulo 9 del Decreto nú-
mero 1076 de 2015, cinco nuevas secciones 
en el sentido de establecer la organización y  

M I N I S T E R I O  D E  A M B I E N T E  Y  D E S A R R O L L O  S O S T E N I B L E
Decreto

|1640 (octubre 6) |
Diario Oficial, núm. 50378, 5 de octubre 
de 2017, p. 19.

Por el cual se amplía el monto de emisión de 
'Títulos de Tesorería -TES-Clase B" fijado en 
el Decreto 2067 de 2016 destinados a financiar 
apropiaciones del Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal del año 2017.

|1650 (octubre 9) |
Diario Oficial, núm. 50251, 9 de octubre 
de 2017.

Por el cual se adiciona un artículo a la parte 1 
del libro 1; la sección 1 al capítulo 23 del título 
1 de la parte 2 del libro 1 y los anexos números 
2 y 3, al Decreto número 1625 de 2016, Úni-
co Reglamentario en Materia Tributaria, para 
reglamentar los artículos 236 y 237 de la Ley 
1819 de 2016. 

|1684 (octubre 17) |
Diario Oficial, núm. 50389, 1 de octubre 
de 2017.

Por el cual se adiciona el capítulo 6, título 1, 
parte 2 del libro 2 del Decreto 1625 de 2016, 
Único Reglamentario en Materia Tributaria.

|1690 (octubre 18) |
Diario Oficial, núm. 50390, 18 de octu-
bre de 2017, p. 2

Por el cual se ajusta el presupuesto bienal 
2017-2018 del Sistema General de Regalías en 
cumplimiento de lo establecido en el parágra-
fo 7.° transitorio del artículo 361 de la Cons-
titución Política, adicionado mediante el Acto 
Legislativo número 04 de 2017.

|1739 (octubre 25) |
Diario Oficial, núm. 50397, 25 de octu-
bre de 2017, p. 4.

Por el cual se modifican los Estatutos del Ban-
co de la República expedidos mediante el De-
creto número 2520 de 1993.

|1756 (octubre 27) |
Diario Oficial, núm. 50389, 27 de octu-
bre de 2017. 

Por el cual se adiciona el Decreto número 
2555 de 2010, en lo relacionado con los fon-
dos de inversión del exterior. 

|1757 (octubre 27) |
Diario Oficial, núm. 50399, 27 de octu-
bre de 2017, p. 6.

Por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de la Nación para la vigencia fiscal de 2017 y 
se efectúa la correspondiente liquidación.
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M I N I S T E R I O  D E  R E L A C I O N E S  E X T E R I O R E S
Decretos

|1621 (octubre 9) |
Diario Oficial, núm. 50381, 9 de octubre 
de 2017, p. 1.

Por medio del cual se promulga el “Acuerdo 
de Libre Comercio entre la República de Co-
lombia y la República de Corea”, suscrito en 
Seúl el 21 de febrero de 2013.

|1622 (octubre 4) |
Diario Oficial, núm. 50378, 5 de octubre 
de 2017.

Por medio del cual se promulga el “Acuerdo 
de Cooperación Cultural entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Argelina Democrática y Popular”, 
suscrito en Bogotá, República de Colombia, el 
24 de enero de 2007.

|1624 (octubre 4) |
Diario Oficial, núm. 50378, 5 de octubre 
de 2017.

Por medio del cual se promulga la “Conven-
ción sobre la Seguridad del Personal de las 

Naciones Unidas y el Personal Asociado”, 
adoptada en Nueva York, Estados Unidos de 
América, el 9 de diciembre de 1994. 

|1625 (octubre 13) |
Diario Oficial, núm. 50385, 13 de octu-
bre de 2017, p. 2.

Por medio del cual se promulga el “Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico”, adoptado en Cartagena de Indias,  
D. T. y C., el 10 de febrero de 2014.

|1626 (octubre 6) |
Diario Oficial, núm. 50378, 5 de octubre 
de 2017, p. 17.

Por medio del cual se promulga el “Convenio 
de Amistad y Cooperación entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de 
la República de Suriname”, suscrito en Para-
maribo, República de Suriname, el 11 de no-
viembre de 1993.

funcionamiento del Sistema Nacional de In-
formación Forestal, el Inventario Forestal Na-
cional y el Sistema de Monitoreo de Bosques  

y Carbono que hacen parte del Sistema de 
Información Ambiental para Colombia, y se 
dictan otras disposiciones.
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M I N I S T E R I O  D E L  I N T E R I O R
Decreto

|1620 (octubre 4) |
Diario Oficial, núm. 50378, 5 de octubre 
de 2017.

Por el cual se modifica el título 1 de la parte 3 
del libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Administra-
tivo del Interior, para modificar el capítulo 4 
sobre circunscripción internacional, y adicio-
nar un capítulo sobre procesos electorales en 
el exterior.

|1603 (octubre 3) |
Diario Oficial, núm. 50375, 3 de octubre 
de 2017, p. 38.

Por el cual se establecen para el año 2017 los 
costos de la supervisión y control, realizados 

por la Superintendencia Nacional de Salud a 
las entidades vigiladas, con excepción de las 
que legalmente se encuentran exentas de asu-
mir tal obligación, a efectos de determinar el 
cálculo y fijar la tarifa de la tasa que deben 
cancelar.

M I N I S T E R I O  D E  S A L U D  Y  P R O T E C C I Ó N  S O C I A L
Decretos


